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DECRETO ALCALDICIO N" I?BLi
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUINOA,
Esta Alcaldía decretó hoy lo sigu¡ente

CONSIDERANOO:
El Memo N"1088 de fecha 21.08.2020 de la D¡rección de Dirección de Desarrollo Comun¡tario

mediante el cual solicita autorice proceso de Licitación Pública a través de la plataforma www.mercadooublico.cl, para
la "Servicio de profes¡onal Terapeuta Ocupacional para Centro D¡umo Comunitario, Los Lir¡os - Programa
Adulto Mayor de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Requínoa". Que adjunta Bases adm¡nistrativas, Técn¡cas y Anexos o
Formatos y propone conformación de Comis¡ón Evaluadora de Ofertas para dar cumplim¡ento al plazo establecido en la
ley 18.886 Bases sobre conlratos admin¡strativos de suministros, prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio N'1652 de fecha 30.07.2020 que aprueba convenio de ejecución para
el financ¡amiento de proyecto ubicado en la comuna de Requínoa del programa Centros Diurnos. Componente 'Centro
Diumo Comun¡tario Los Lirios', de fecha 16 de junio de 2020, suscrito entre el Servicio Nacional del Adulto lvlayor,
SENAMA, Ministerio de Desarrollo Social y Fam¡l¡a y la l. l\4unicipalidad de Requínoa, por un monto total de
$84.400.000, d¡cha suma se pagará en 8 cuotas sucesivas de $10.800.000, de la forma que se ind¡ca en el punto
SEXTO del Convenio.

El Cert¡ficado N'084 de fecha 20 de agosto de 2020, mediante el cual Secretario Municipal
de la l. [¡unic¡palidad de Requ¡noa, que suscribe mediante el presente instrumentos certifca que en sesión ord¡naria
N" f34 de Concejo ¡/unicipal de fecha 20.08.2020, el Honorable Concejo Munic¡pal, volac¡ón divid¡da, 4 favor y 2 en
contra, aprobó ln¡ciar proceso de L¡c¡tación Públ¡ca, para la contratación de profesionales que ejercerán en el "Centro
Diurno Comun¡tario Los Lirios", conforme a Conven¡o suscrito entre el Servicio Nac¡onal del Adulto Mayor. (SENAMA),
Ministerio de Desarrollo Soc¡al y Familia y la l. Munic¡palidad de RequÍnoa por un monto total de $84.400.000

vtsTos :

Las facultades que me conflere la Ley N" '18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Mun¡cipalidades, Texto Refund¡do coord¡nado y sistematizado, fijado por el D.F.L. No 'l del Minister¡o del lnter¡or, de
2006.

La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros, prestación de
servicios y su Reglamento según Decreto N'250.

El Decreto Alcald¡cio N'2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba Manual de Proced¡miento de
Licitaciones, Contratac¡ones y Adquisiciones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880, sobre proced¡m¡entos administrativos.

La necesidad de velar por la ef¡c¡enc¡a, la efcac¡a y el princ¡p¡o de oportunidad en los
procesos de contratac¡ón del personal del munic¡pio.

DECRETO
AUTORIZASE in¡ciar proceso de L¡c¡tación Pública en el Portal Mercado Publico, para la "Servicio

de profesional Terapeuta Ocupac¡onal para Centro D¡umo Comun¡tario, Los L¡rios - Programa Adulto Mayor de
la l. Municipal¡dad de Requínoa"
según las s¡guientes líneas:

LINEA DESCRIPCION PERIODO MONTO MENSUAL IMPUESTO INCLUIDO

1
Terapeuta

Ocupacional
$800.000

APRUEBASE Bases Adm¡nistrat¡vas, Técn¡cas y Anexos o Formatos

DESIGNASE comisión evaluadora de 3 funcionarios municipales, Sra. lbetty Escobar Gonzalez,
Directora de Desarollo Comunitario, Srta. Maria Jesús DuÉn Valderrama, Encargada programa Adulto Mayor y Srta.
Johana Pardo Román, Directora de Recursos Humanos.

IMPÚTESE el gasto a las cuentas 114.05.15.234, denominada "Adm fondos Centros D¡umos
Comun Adulto Mayor" Programa lcentro Diurno Comunitar¡o para Adullos Mayores'
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HEC N QUINTANA

01 de septiembre 2 O2O a 31 agoslo 2022

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCy'TVESE.
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